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MENSAJE DEL PRESIDENTE  

 

La Memoria Anual 2025 que hoy presentamos constituye no solo un 

ejercicio de rendición de cuentas, sino también una oportunidad para 

compartir los principales avances de una institución que continúa 

consolidándose como una política pública central para la equidad en el 

acceso a la educación terciaria en Uruguay.  

El año 2025 marcó un punto de inflexión en la trayectoria del Fondo de 

Solidaridad. Alcanzamos un récord histórico en el otorgamiento de 

becas, superando los diez mil estudiantes apoyados en todo el país. Lejos de constituir un 

techo, este resultado se proyecta como un nuevo punto de partida: la información disponible 

indica que en 2026 este nivel será ampliamente superado, en línea con la expansión sostenida 

del sistema y la creciente demanda.  

En paralelo, fortalecimos los dispositivos de acompañamiento a las trayectorias educativas, 

incorporando herramientas orientadas no solo al acceso, sino también a la permanencia y, 

especialmente, al egreso efectivo. En este marco, avanzamos en un hito de e special relevancia: 

la aprobación del primer Plan Estratégico Quinquenal 2026 –2030, que traza una hoja de ruta 

clara, basada en evidencia y orientada a resultados.  

Al mismo tiempo, profundizamos la articulación con el sistema educativo nacional, ampliando 

y sistematizando el intercambio de información con la Universidad de la República, la 

Universidad Tecnológica y la Dirección General de Educación Técnico Profesiona l. Este proceso 

fortalece nuestros sistemas de información y el análisis de las trayectorias educativas, y resulta 

clave para nuestra participación en la Comisión Coordinadora del Sistema Nacional de Becas y 

para avanzar hacia una gestión más integrada, ef iciente y sustentada en evidencia. Estos 

avances han sido posibles gracias al compromiso de estas instituciones amigas, con las que 

compartimos objetivos y responsabilidades.  

A ello se suma el aporte fundamental de quienes sostienen y dan sentido al sistema: los 

aportantes, cuyo compromiso solidario expresa un pacto intergeneracional que proyecta el 

acceso a la educación superior; los becarios, protagonistas de esta política; l os miembros de la 

Comisión Administradora del Fondo de Solidaridad, representantes de instituciones centrales 

para el país comprometidas con su orientación y desarrollo; y, muy especialmente, los 

funcionarios del Fondo de Solidaridad, cuyo compromiso, prof esionalismo y vocación de 

servicio han sido decisivos para los resultados alcanzados.  

Los avances de 2025 permiten afirmar, con satisfacción, que el Fondo de Solidaridad no solo 

consolida su trayectoria, sino que ingresa en una nueva etapa, caracterizada por una mayor 

capacidad de planificación, evaluación e innovación.  

Seguimos trabajando con la convicción de que ampliar oportunidades educativas no es solo 

una meta institucional, sino un compromiso con el desarrollo del país y con la construcción de 

una sociedad más justa.  
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RE SUMEN EJECUTIVO -  GESTIÓN E IMPACTO  

La Memoria Anual 2025 refleja nuestro compromiso con la transparencia, la gestión 

responsable y la rendición de cuentas. En ella presentamos una visión clara y detallada de las 

principales acciones, resultados e indicadores de desempeño del ejercicio.  

El Fondo de Solidaridad reafirma su posición como  la institución líder en el otorga miento  de  

becas de apoyo económico a estudiantes de nivel terciario público en todo el país. Tras  

con memorar  en 2024 nuestros 30 años de trayectoria, orientamos nuestra labor a dar 

continuidad a este camino fortaleciendo la sostenibilidad de una herramienta que permite que 

miles de jóvenes puedan acceder, sostener y culminar sus trayectorias educativas, impulsando 

la  equidad y movilidad social en todo el territorio. Con este propósito, en 2025 se aprobó el 

primer Plan Estratégico Quinquenal del organismo (2026 -2030), hito que define una misión 

renovada enfocada en potenciar la culminación efectiva de los estudios y establecer la hoja de 

ruta para asegurar la viabilidad del sistema a largo plazo.  

Desde su  creación, hemos otorgado más de 185 mil becas a 78.269 jóvenes de todo el país, 

ampliando las  oportunidades de formación superior.  

En  2025, 10.451 estudiantes de la UDELAR, la UTEC y la DGETP -UTU recibieron el apoyo de 

nuestra beca , siendo este el número más alto de becas otorgadas en la historia del organismo.  

El monto total destinado al pago de becas ascendió a  $ 1.200.185.760 .  

Es importante destacar que el 85% de los becarios es primera generación en la familia en 

acceder a la educación terciaria, un indicador que demuestra el impacto del Fondo en la 

ampliación de oportunidades reales. Asimismo, en 202 4  el 22% de los egresados de la UDELAR , 

el  17% de UTU y el 27% de  UTEC contó con nuestra beca en algún momento de su formación, 

lo que evidencia el aporte del apoyo económico a la culminación de los estudios superiores.  

De la generación  de becarios  2025, el 50% renovó su beca, el 37% ingresó por primera vez a la 

educación terciaria, el 12% correspondió a estudiantes que ya se encontraban cursando y la 

solicitaron por primera vez , y el 1% correspondió a reingresos.  En cuanto a la distribución 

territorial, el 67% de los becarios cursa en Montevideo, el 11% en Paysandú, el 9% en Salto, el 

5,5% en Rivera y Tacuarembó, y el 7,5% restante en otros departamentos.  

A lo largo del año continuamos fortaleciendo el Programa de Apoyo y Seguimiento al Becario 

mediante acciones orientadas a acompañar las trayectorias educativas, reducir el riesgo de 

desvinculación  y promover el egreso en los estudios terciarios. Entre ellas se destacan la 

entrega de 265 notebooks a estudiantes con mayores vulnerabilidades, la asignación de apoyos 

materiales y ayudas económicas especiales, y la realización de talleres y charlas que 

convocaron a más de 3. 330 estudiantes de todo el país.  

Todas estas acciones se financian gracias a l compromiso  de los contribuyentes, cuy o  aporte  

permite sostener y ampliar las oportunidades educativas de miles de jóvenes.  

En 2025, la recaudación anual por concepto de aporte Fondo fue de $ 1.335.713.071  y la 

correspondiente al aporte Adicional alcanzó los $ 4 34.637.102 . Asimismo, se continuó 

fortaleciendo la política de fiscalización mediante la realización de 307 controles a empresas y 

organismos, verificándose  la situación contributiva de 105.000 contribuyentes, de los cuales el 

95% se encontraba en situación regular de pago.  

Los gastos de administración y funcionamiento insumieron $ 121.684.902 , lo que representa un 

8 ,36 % de los ingresos brutos del ejercicio inmediato anterior, actualizados por IPC y excluidos 

los ingresos derivados del Adicional, manteniéndose dentro del límite establecido por  ley.  
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En un contexto de creciente demanda y mayores desafíos sociales, fortalecemos nuestro 

compromiso con una gestión eficiente, transparente y orientada a resultados. El año 2025 

marca no solo la consolidación de un sistema de becas sólido y en expansión, sino  también el 

inicio de una nueva etapa institucional, guiada por una planificación estratégica que pone el 

foco en la permanencia y el egreso como indicadores centrales de impacto. Con el aporte de 

los contribuyentes y el trabajo comprometido de nuestro equ ipo, continuamos fortaleciendo 

una política pública que transforma oportunidades en trayectorias educativas culminadas y 

proyectos de vida concretados.  
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CAPÍTULO 1 – PRESENTACIÓN Y GESTIÓN 

INSTITUCIONAL  
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EL FONDO DE SOLIDARIDAD  

El Fondo de Solidaridad es una institución clave para el acceso de miles de  jóvenes a la 

educación terciaria pública  en Uruguay.  A  través de un sistema de becas económicas que 

constituye una herramienta de política educativa focalizada en  la inclusión y la equidad. 

Nuestro objetivo es que más jóvenes de recursos económicos insuficientes puedan acceder, 

sostener y culminar sus estudios , impulsando trayectorias genuinas de educación terciaria con 

alcance nacional y gestando las condiciones que hacen posible una movilidad social efectiva .  

Somos la institución que otorga la mayor cantidad de becas de apoyo económico a nivel 

nacional  para educación terciaria . El sistema se basa  en el principio de solidaridad 

intergeneracional, financiando  las becas mediante el aporte de los egresados de la educación 

terciaria pública, quienes impulsan  a que nuevas generaciones desarrollen su proyecto 

educativo.  

 NORMATIVA  
 

E l sistema de becas, su financiamiento y la administración  funciona n  acorde  a la 

normativa vigente.  

 

El Fondo de Solidaridad fue creado por la Ley N .º 16.524 del 25 de julio de 1994, 

inicialmente como una dependencia del Ministerio de Educación y Cultura. Posteriormente, 

con las modificaciones introducidas por la Ley N .º 17.451 del 10 de enero de 2002, adquirió 

la naturaleza jurídica de persona pública no estatal, consolidando su autonomía técnica, 

administrativa y financiera.  

Las disposiciones legales que le dieron origen y estructura establecen como cometido 

central la administración de un sistema nacional de becas destinado a estudiantes de 

recursos económicos insuficientes que cursan estudios en instituciones públicas de 

edu cación terciaria: Universidad de la República (Udelar), Dirección General de Educación 

Técnico Profesional – UTU (DGETP -UTU) y  Universidad Tecnológica (UTEC), esta última 

incorporada al sistema a partir de la Ley N .º 19.149 del 24 de octubre de 2012.  

El beneficio otorgado por el Fondo consiste en un apoyo económico mensual renovable, 

que puede mantenerse durante toda la carrera del estudiante, siempre que se cumplan las 

condiciones académicas y socioeconómicas requeridas.  El monto de las becas tiene un 

máximo legal de 2 Bases de Prestaciones y Contribuciones (BPC), durante 2025  el Fondo 

otorg ó  dicho máximo en todas las becas.  

A su vez, la Ley N .º 17.296 del 23 de febrero de 2001 encomendó al Fondo la recaudación 

del Adicional, cuyos recursos se destinan al presupuesto de la Universidad de la República. 

Posteriormente, la Ley N .º 19.149 del 24 de octubre de 2012 amplió sus competencias, 

habilitándolo a gestionar sistemas de becas de otros organismos, brindar servicios de 

apoyo y seguimiento a los becarios y elaborar proyectos, planes o programas destinados 

a la optimización y art iculación de los sistemas de becas públicos y privados.  

La institución es dirigida por una Comisión Administradora integrada por ocho miembros 

representantes del Ministerio de Educación y Cultura  (quien la preside) , la Universidad de 

la República, la Universidad Tecnológica, el Consejo Directivo Central de la Administración 

Nacional de Educación Pública, la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales 

Universitarios, la Caja Notarial de Seguridad Social, el Ban co de la República Oriental del 

Uruguay y la Agrupación Universitaria del Uruguay.  
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El sistema de financiamiento está regulado por ley. Los egresados de las instituciones 

comprendidas comienzan a contribuir al Fondo a partir de enero del quinto año del egreso , 

con un aporte anual que depende de la duración de la carrera cursada:  

• Una (1) BPC anual para las carreras de duración inferior a cuatro años.  

• Dos (2) BPC anuales para las carreras de duración igual o superior a cuatro años.  

Durante  los primeros cinco años de aportación, el monto se reduce al 50% del valor 

establecido, conforme al artículo 271 de la Ley Nº  19.535 del 25 de setiembre de 2017.  

La obligación de aportar se mantiene por 25 años o hasta que se verifique alguna de las 

causales de cese previstas en la normativa: jubilación servida por las cajas 

correspondientes o el Banco de Previsión Social —siempre que cese toda actividad 

profesiona l remunerada vinculada a la formación terciaria —, el cumplimiento de 70 años 

de edad o la existencia de una enfermedad que impida realizar actividad remunerada (art. 

271 de la Ley N.º 19.535; art. 1º de la Ley N.º 19.589; art. 354 de la Ley N.º 19.670).  

El artículo 493 de la Ley N.º 20.075 del 20/10/2022 redujo la cuantía del aporte Adicional 

en un 25% a partir de 2024 y en otro 25% a partir de 2025, quedando a consideración de 

la Ley de Presupuesto Nacional 2025 –2029 la reducción del 50% restante , que finalmente 

no fue dispuesta, situándose el aporte en un 50% de  su monto original . 

En cumplimiento del marco legal vigente, para el ejercicio 2025 el límite de gastos de 

administración y funcionamiento corresponde a un 9% de los ingresos brutos del ejercicio 

anterior (actualizados por IPC y excluidos los ingresos del aporte Adicional), según lo 

dispuesto por el artículo 630 de la Ley N.º 20.212.  

De cara al ejercicio 2026, a partir del 1° de enero, entrará en vigor el artículo 363 de la Ley 

N.º 20.446, que reduce dicho tope al 8,5%. Para el cálculo de este nuevo porcentaje, no se 

considerarán como gastos de administración y funcionamiento las remun eraciones y 

aportes de aquellos funcionarios que se encuentren en comisión en otros organismos.  

 

 COMETIDOS  
 

• Administrar un sistema de becas para estudiantes de la Universidad de la República, de 

la Universidad Tecnológica y del nivel terciario de la Dirección General de Educación 

Técnico Profesional (Administración Nacional de Educación Pública), el que se 

finan ciará con la contribución especial regulada en el artículo 3 de la Ley Nº 16.524, en 

la redacción actual dada por la Ley Nº 19.535, sin perjuicio de los legados, donaciones y 

de los recursos que el Fondo de Solidaridad obtenga por la prestación de servicio s 

relacionados a su cometido.  

 

• Procurar la continuidad de los estudios de los beneficiarios de las becas a través de 

servicios de apoyo y seguimiento, pudiendo destinar a este cometido los excedentes 

que resulten luego de haber cubierto todas las solicitudes de becas formuladas por los 

estudiantes que reúnan los requisitos para acceder al beneficio  

 

 

• Gestionar sistemas de becas de organismos públicos o entidades privadas, mediante la 

celebración de convenios en los que se instrumenten las obligaciones de cada parte, los 

que podrán comprender becas de educación terciaria o media y becas de excelencia.  
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• Asesorar en la elaboración de proyectos, planes o programas para la optimización y 

articulación de los sistemas de becas públicos y privados.  
 

 MISIÓN  
 

Promover la inclusión en la educación terciaria pública, fomentando la realización de 

estudios para jóvenes de recursos económicos insuficientes, a través de un sistema de 

becas económicas basado en la solidaridad intergeneracional, brindando un conjunto d e 

acciones de apoyo y seguimiento que procuren la permanencia y el egreso de los 

estudiantes. Asegurar y administrar los aportes de los  contribuyentes en forma eficiente y 

transparente. Asesorar y gestionar sistemas de becas de otras entidades.   

 

 VISIÓN  
 

Ser  una organización de referencia en la implementación y coordinación de políticas de 

apoyo a estudiantes del sistema educativo nacional público, contribuyendo al desarrollo 

sostenible del país.   

 

 VALORES  
 

• Integridad y honestidad.  

• Preocupación y respeto por las personas.  

• Calidad en el servicio y mejora continua.  

• Eficiencia y orientación a resultados.  

• Cumplimiento de servicio público.  

• Ética y sensibilidad.  

• Transparencia y rendición de cuentas.  

• Compromiso con la comunidad y responsabilidad social.  

 

 POLÍTICA DE CALIDAD  
 

Nuestra Política de Calidad se manifiesta mediante el firme compromiso con los becarios, 

contribuyentes y la sociedad en el cumplimiento de la legislación vigente:  

• A los Becarios:  apoyo a través de la gestión del sistema de becas y de los servicios de 

seguimiento al becario, con una atención acorde para favorecer el acceso y la 

continuidad de sus estudios terciarios.  

• A los Contribuyentes:  facilitar las gestiones relativas a los aportes, ofreciendo 

servicios, atención e información adecuada.  

• A la Sociedad:  posicionamiento como política de inclusión y equidad en el acceso a la 

educación terciaria, actuando con transparencia y rindiendo cuentas.  

Impulsar una cultura de calidad basada en los principios de integridad y honestidad, 

preocupación y respeto por las personas y compromiso con la comunidad.  

La capacitación y la formación del personal de acuerdo con los fines de la institución son 

componentes claves en nuestro desarrollo como organización abocada al servicio público.  

La  mejora continua de nuestros procesos y la medición de los mismos ayudan a lograr la 

transparencia debida y la sostenibilidad del sistema.   
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ESTRUCTURA DE GOBERNANZA Y GESTIÓN  
 

El Fondo es a dminist rado por una Comisión y cuenta con un equipo de colaboradores 

competente y profesional .  

 

 COMISIÓN ADMINISTRADORA   

La conducción del organismo está a cargo de  una Comisión integrada por ocho miembros: 

un representante del Ministerio de Educación y Cultura —quien la preside y ejerce voto 

decisivo en caso de empate —, uno de la Universidad de la República, uno de la Universidad 

Tecnológica, uno del Consejo Directi vo Central de la Administración Nacional de 

Educación Pública, uno de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales 

Universitarios, uno de la Caja Notarial de Seguridad Social, uno del Banco de la República 

Oriental del Uruguay y uno de la Agrupació n Universitaria del Uruguay (artículo 2º de la 

Ley N.º 16.524, en la redacción dada por el artículo 281 de la Ley N.º 20.075).  

 
 

  
 

 

   
 

De acuerdo con lo dispuesto por los artículos 2° y 7° de la citada ley, la Comisión establece 

las directivas generales para la asignación de las becas, determina los requisitos que deben 

cumplir los postulantes, define los mecanismos de contralor de los ap ortes y regula la 

forma de acreditar la calidad de sujetos pasivos de la obligación de contribuir, así como la 

condición de beneficiarios del sistema.  

La Comisión Administradora ha resuelto que la representación  institucional del Fondo es 

ejercida conjuntamente por el Presidente y el Secretario,  siendo este último el 

representante de la Udelar. Asimismo, la Comisión ha delegado en ambas jerarquías la 

intervención conjunta en actos administrativos que requieren ce leridad en su ejecución, los 

cuales son posteriormente ratificados.  

Durante 2025, la Comisión sesionó en ocho oportunidades.   
 

 NUEVA CONDUCCIÓN  

En abril de 2025,  a propuesta del Ministerio de Educación y Cultura, el Presidente de la 

República designó a l Dr. Gabriel Errandonea Lennon en s ustitución de la Cra. Rosario 

Cerviño  como nuevo Presidente de la Comisión Administradora del Fondo de Solidaridad.  

La nueva gestión se propuso mejorar la eficiencia operativa de una institución ya solvente, 

enfocándose  en la innovación y el análisis de impacto.  

Gabriel Errandonea es Doctor y Magíster en Sociología por la Facultad de Ciencias Sociales 

de la Universidad de la República (UDELAR). Es Experto Universitario en Indicadores y 

Estadísticas Educativas y Diplomado en Investigación Social Aplicada. Se desemp eña 
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como Profesor Agregado de la UDELAR y coordina el equipo docente de la Unidad de 

Sistemas de Información de la Enseñanza de la Comisión Sectorial de Enseñanza y 

Educación Permanente de la misma institución.  

Es miembro del Comité Académico de la Maestría en Enseñanza Universitaria de la 

Comisión Sectorial de Enseñanza, Investigador Asociado del Centro Latinoamericano de 

Pesquisa em Educação Superior e integrante del Grupo de Expertos en Indicadores de 

Educació n Superior y de la Red Iberoamericana de Indicadores de Educación Superior, del 

Observatorio Iberoamericano de la Ciencia, la Tecnología y la Sociedad (CTS), entre otras 

responsabilidades académicas.  

 

 AUTORIDADES  

 

President e : 
 

Secretario:  

Dr. Gabriel Errandonea  

Representante del MEC. * 
Ing. Atilio Morquio  

Representante de la UDELAR.  
 

Miembros:  
 

Esc. Claudia Lasserre  

Representante de la CNSS.  
 

Arq. Fernando Rodríguez  

Representante de la CJPPU.  
 

Cr. Fernando Decaux  

Representante del BROU. * 
 

Cr a. Rossana Santomauro  

Representante de la UTEC. * 
 

Dr. Jorge Gil Laureiro  

Representante de la AUDU.  

 

Dr a. Ana Laura León  

Representante de la ANEP. * 

 

*El 11 de abril cesó en su cargo la  representante del MEC  Cra.  Rosario Cerviño y  se designó  al Dr. Gabriel 
Errandonea , quien ejerce la Presidencia de la Comisión Administradora.  

*El 21 de enero ces ó  en su cargo  el  Representante de la UTEC  Cr. Emmanuel Benitez y se des ign aron  como 
repres entante s  titular y suplente  ante la Comisión Administradora a la Cra. Valentina Camejo y a la Cra. Rossana 
Santomauro respectivamente . El 14 de agosto cesaron  a la Cra. Valentina Camejo  y la Cra. Rossana Santomauro 
pasó a ser titular y  se designó a la  Cra. Dahiana Martín como suplente.  

*El 27 de mayo cesó en su cargo el Representante de la ANEP  Dr. Eduardo García  y se design ó a la Dra. Ana Laura 
León.  

 
 
 

 EQUIPO EJECUTIVO  
 

 
 

 

 

 

Gerente General:  

Cr. Leonardo Pécego . 

Asesora Jurídica:  

Dra. Carolina Torrens.  

Gerent e  de Becas:  

Lic. Tr.  Soc.  Soledad Prat s  
 

Gerente  de Recaudación y Fiscalización:  

Lic. Ec. Noelia Bautes . 

Gerent e  de Administración y 

Finanzas:  

Cra. Lic. Sandra De los Santos.  
 

Gerente de Tecnología de la Información:  

A/P Pablo Betarte . 
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ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL  Y FUNCIONES  

La estructura organizacional del Fondo de Solidaridad se integra por 39 funcionarios 

permanentes, que se desempeñan en los Departamentos de Becas, Recaudación y 

Fiscalización, Tecnología de la Información y Administración y Finanzas, así como en otros 

sect ores de apoyo, todos bajo la dirección de la Gerencia General y la Comisión 

Administradora.  

En este total se incluye el cargo de P residente  de la Comisión Administradora (CAFS) y no se 

consideran dos funcionarios que actualmente prestan funciones en comisión en el Poder 

Legislativo y en el Poder Ejecutivo.  

 

 ORGANIGRAMA INSTITUCIONAL  

 

 

 

 

 AUTORIDADES , DIRECCIÓN Y UNIDADES DE APOYO A LA GESTIÓN  

 

Comisión Administradora  

Es el órgano rector del Fondo , integrado por ocho miembros representantes de diversas 

instituciones académicas y profesionales  y financieras. Su  función es establecer las 

directivas generales para la asignación de becas y definir los mecanismos de contralor de 

los aportes.  
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Unidad de Auditoría Interna  

Desde 2024 la institución cuenta con una Unidad de Auditoría Interna que depende 

funcionalmente de la Comisión Administradora y técnicamente de la Superintendencia 

Técnica de la Auditoría Interna de la Nación, en cumplimiento de lo dispuesto por el 

Decreto  N.º 280/022. En virtud de las dimensiones del organismo, el desarrollo de las 

actividades de esta Unidad se encuentra tercerizado mediante la contratación de una 

consultora externa especializada.  

La Unidad de Auditoría Interna es responsable de ejercer la función de auditoría con el 

objetivo de promover, asegurar y agregar valor a una gestión eficaz, eficiente, transparente 

y ajustada a las normas jurídicas vigentes.  

Gerencia General  

La Gerencia General tiene a su cargo la gestión integral de la institución, asegurando la 

ejecución de las políticas definidas por la Comisión Administradora y participando en el 

diseño de los objetivos estratégicos y metas institucionales. Asimismo, promu eve un 

relacionamiento activo con los organismos e instituciones vinculadas, garantiza el 

cumplimiento de la normativa vigente y vela por la transparencia y la rendición de cuentas.  

De esta Gerencia dependen directamente las Gerencias de los distintos Departamentos y 

los siguientes sectores y unidades asesoras: Secretaría y Comunicaciones, Asesoría 

Jurídica, Gestión de Personas y Contact Center.  

Secretaría y Comunicaciones  

Desde Secretaría y Comunicaciones se brinda soporte administrativo y de gestión a la 

Gerencia General, la Presidencia y la Comisión Administradora. Este sector, con el 

asesoramiento externo de una profesional en el área de la comunicación contratada bajo 

régimen de arrendamiento de servicios, implementa acciones, programas y estrategias de 

comunicación interna y externa orientadas a fortalecer el posicionamiento institucional, la 

difusión del sistema de becas, la transparencia, la rendición de cuentas y la adecuada 

comunicación de los servicios dirigidos a estudiantes y contribuyentes.  

Asesoría Jurídica  

La Asesoría Jurídica brinda asesoramiento en la aplicación de la normativa vigente 

vinculada a la institución, colaborando en el dictado de resoluciones ante peticiones o 

recursos promovidos por contribuyentes y becarios, así como en expedientes iniciados por 

el organismo en el cumplimiento de sus cometidos.  

Gestión de Personas  

Gestión de Personas tiene como cometido la administración de los recursos humanos de 

la institución, promoviendo políticas y prácticas alineadas con los lineamientos de la 

Dirección. Gestiona los aspectos derivados de la relación laboral, las liquidaciones  salariales 

y las acciones orientadas a promover un clima organizacional adecuado.  
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Contact Center  

El Contact  Center es el sector encargado de brindar atención y asesoramiento a 

estudiantes y egresados a través del canal telefónico, formulario web y redes sociales. 

Durante el período de zafra se contrataron auxiliares bajo régimen de pasantía laboral para 

reforza r el equipo permanente.  

 

 DEPARTAMENTOS DE GESTIÓN INSTITUCIONAL   

Departamento de Becas  

El Departamento de Becas da cumplimiento al cometido sustantivo del organismo: la 

gestión del sistema de becas para estudiantes, así como la prestación de servicios de 

apoyo y seguimiento al becario.  

El sector administrativo gestiona el control de la documentación necesaria para la solicitud 

de la beca, el estudio de las escolaridades y el registro de las inscripciones. Por su parte, el 

sector técnico realiza el análisis de las solicitudes y emite las resoluciones 

correspondientes, conforme a los criterios establecidos por la Comisión Administradora.  

Durante el ejercicio se contrataron Trabajadores Sociales que desarrollan tareas desde las 

oficinas de Tacuarembó, Paysandú y Salto bajo el régimen de arrendamiento de servicios 

con dedicación parcial, así como una Psicóloga en Montevideo bajo la misma mod alidad.  

En el período de zafra, y con el objetivo de reforzar el equipo permanente, se incorporaron 

cinco becarios en el sector administrativo bajo régimen de pasantía laboral, conforme a la 

Ley N.º 17.230 y al acuerdo firmado con la DGETP -UTU, y dos Trabajadores Sociales en el 

sector técnico. En el período posterior a la zafra se contrataron dos estudiantes de la 

Licenciatura en Trabajo Social mediante contratos a término, para colaborar en las tareas 

de apoyo y seguimiento al becario.  

Departamento de Recaudación y Fiscalización  

El Departamento de Recaudación y Fiscalización tiene como misión asegurar la correcta 

recaudación del aporte Fondo que financia el sistema de becas y del aporte Adicional 

destinado a la UDELAR.  

Asimismo, procura facilitar a los contribuyentes el cumplimiento de sus obligaciones, 

brindando apoyo en las gestiones vinculadas al área, tales como ceses, exoneraciones , 

omisiones de pago y emisión de certificados de estar al día, entre otras. Paralelamente, 

desarrolla las tareas de fiscalización correspondientes, en el marco de la normativa vigente.  

Departamento de Administración y Finanzas  

El Departamento de Administración y Finanzas gestiona los recursos financieros de la 

institución, asegurando la confiabilidad de los registros contables, la adecuada 

planificación administrativa y el control de la información de gestión para la toma de 

decisiones.  
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Departamento de Tecnología de la Información  

El Departamento de Tecnología de la Información es responsable de gestionar y desarrollar 

los recursos tecnológicos que dan soporte a las distintas áreas y objetivos institucionales. 

Entre sus cometidos se encuentran el desarrollo y mantenimiento de herram ientas 

tecnológicas que respaldan la ejecución y gestión de los procesos, la implementación y 

administración de una plataforma tecnológica confiable, íntegra y de alta disponibilidad, 

así como la gestión de servicios de soporte técnico para usuarios intern os que aseguren la 

continuidad operativa de los equipos y sistemas.  
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CAPITAL HUMANO Y DESARROLLO DE COMPETENCIAS  

Nuestro equipo se integra por 39 funcionarios permanentes, bajo la dirección de la Gerencia 

General y la Comisión Administradora. La gestión de este capital humano se basa en la 

integridad, el respeto por las personas y el cumplimiento del servicio público .  

 NUESTRO EQUIPO  

Actualmente, el 69% de nuestro personal son mujeres, proporción que se sostiene en los 

cargos de conducción . 

En cuanto al nivel educativo, el 36 % del personal cuenta con educación media superior, el 

56% con educación terciaria y el 8% con estudios de posgrado. Asimismo, el 31% de los 

funcionarios se encuentra actualmente cursando estudios de nivel terciario.  

El promedio de edad del personal es de 43 años. Respecto a la antigüedad institucional, el 

26% cuenta con entre 16 y 24 años de permanencia, el 41% entre 10 y 15 años, el 18% entre 

5 y 9 años y el 15% restante posee menos de 5 años en la institución.   

 PLAN DE GESTIÓN DEL PERSONAL  

Durante 2025 comenzamos a desarrollar el Plan de Gestión del Personal, que contempla 

un conjunto integral de herramientas orientadas a fortalecer la gestión de las personas . En 

una primera etapa se retomó el Sistema de Evaluación de Desempeño por Competencias. 

Con este propósito, el equipo de gerentes, encargados y la responsable de Gestión de 

Personas analizó y adecuó las competencias previamente aprobadas por la Comisión 

A dministradora, elaborando un Diccionario de Competencias, así como guías y talleres 

para facilitar su comprensión e implementación.   

Las competencias centrales definidas fueron: Adaptación al cambio, Trabajo en equipo, 

Desarrollo proactivo de habilidades, Orientación a usuarios y Planificación y organización. 

Entre las competencias específicas se establecieron Comunicación interna efect iva y 

Liderazgo.  

Los resultados de esta etapa constituyen un insumo clave para la posterior síntesis integral 

del desempeño, junto con el grado de cumplimiento de los objetivos individuales. El 

modelo adoptado integra la evaluación de competencias laborales y resultados, b ajo el 

entendido de que ambas dimensiones aportan perspectivas complementarias para evaluar 

y desarrollar al  personal, generando información objetiva y transparente que respalda la 

toma de decisiones y la definición de políticas internas.  

A partir de la información recabada se elabora el Plan Anual de Capacitación, orientado a 

fortalecer el desempeño, las competencias y las habilidades del equipo. Este plan incluye 

instancias de formación interna vinculadas a la actualización de información  y nuevos 

sistemas, así como capacitaciones externas enfocadas en el desarrollo de habilidades 

técnicas y personales.  

Durante 2025 se realizaron capacitaciones en herramientas como Excel, Power BI y KB2 

Tools, así como en gestión de riesgos operacionales. Asimismo, integrantes del equipo 

participaron en diversos workshops temáticos. Para todo el personal se llevaron adela nte 

instancias de formación en Primeros Auxilios, RCP y uso del DEA, además de una 

capacitación en protección de datos personales dictada por la Unidad Reguladora y de 

Control de Datos Personales.   
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PRINCIPALES HITOS DE GESTIÓN 2025  

El 2025 marcó un punto de inflexión para el Fondo de Solidaridad, caracterizado por la 

consolidación de un nuevo modelo de gestión orientado a resultados. Con un récord histórico 

de 10.451 becas otorgadas y la aprobación del primer Plan Estratégico quinque nal, la institución 

no solo fortaleció su operativa actual, sino que sentó las bases para una misión renovada: 

potenciar no solo la permanencia, sino el egreso efectivo de los estudiantes en el sistema 

público.  

En abril se inició una nueva etapa de gestión orientada a profundizar la eficiencia operativa de 

una institución ya sólida y consolidada. Esta nueva conducción definió como prioridades la 

innovación, el fortalecimiento de la gestión basada en evidencia y e l desarrollo de herramientas 

de análisis de impacto, con el objetivo de optimizar las políticas de apoyo y maximizar los 

resultados educativos.  

 

 PRESENTACIÓN DE AUTORIDADES Y RESULTADOS 2025  

El 24 de junio realizamos un evento institucional en el que se presentaron los resultados 

del otorgamiento de becas 2025 y se formalizó la asunción del Dr. Gabriel Errandonea 

como Presidente de la Comisión Administradora. La actividad, desarrollada en la s ala 

principal de IMPO, contó con la participación de autoridades del sistema educativo 

nacional e incluyó una mesa de oradores integrada por el Ministro de Educación y Cultura, 

Prof. José Carlos Mahía; el rector interino de la Universidad de la República, Prof. Dr. Álvaro 

Mombrú; la directora general de la DGETP -UTU, Prof. Virginia Verderese; y la rectora de la 

Universidad Tecnológica, Dra. Valeria Larnaudie.  

Durante el evento d estac amos nuestro rol como una herramienta clave para la equidad 

educativa y la ampliación de oportunidades, subrayando el crecimiento sostenido del 

sistema de becas y su impacto en el acceso, la permanencia y el egreso de los estudiantes 

de la educación terciaria pública. Asimismo, reafirm amos  el compromiso institucional de 

contribuir activamente al fortalecimiento del Sistema Nacional de Becas y a la articulación 

interinstitucional, con el objetivo de consolidar políticas de apoyo que a compañen las 

trayectorias educativas en todas sus etapas.  
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En la oportunidad se presentó el tradicional  sitio El Fondo Rinde Cuentas 2025 , que reúne 

los principales resultados e indicadores de gestión. El m ismo fue enviado a todos los 

contribuyentes, sistema político y educativo, a través de un mailing y compartido en todos 

los portales de la institución.  

 

 

 

 

 PLAN ESTRATÉGICO  202 6  -  2030  

En el mes de noviembre la Comisi ón Administradora aprobó  el Plan Estratégico 2026 –

2030, constituyendo un hito en  la trayectoria institucional del Fondo de Solidaridad. Se 

trata del primer ejercicio formal de planificación a mediano y largo plazo del organismo, 

resultado de un proceso de trabajo conjunto que involucró a todas las áreas bajo la 

conducción del Presidente y d el Secretario.  

Inst itucionalizamos  la planificación estratégica  como una herramienta esencial para 

orientar la acción institucional hacia objetivos claros y medibles, asegurando coherencia 

entre la misión del Fondo, las políticas nacionales de educación y los compromisos del 

Estado en materia de desarrollo sostenible. En un contexto de transformaciones sociales, 

tecnológicas y educativas que desafían la sostenibilidad del modelo de becas, el Plan 

define los lineamientos, prioridades y metas que guiarán la gestión durante el próximo 

quinquenio.  
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En el marco de su elaboración se realizaron ajustes puntuales en la Misión y la Visión 

institucional, consolidando una mirada centrada en la permanencia y el egreso de los 

estudiantes y alineando la acción institucional con resultados educativos de largo p lazo.  

El proceso de formulación se desarrolló entre mayo y noviembre de 2025, combinando 

instancias de análisis interno, revisión de antecedentes normativos, talleres participativos 

y consultas con actores del sistema educativo. La estrategia tomó como referenci a el 

Compromiso de Política Educativa Nacional 2025 –2030, las directrices ministeriales y las 

proyecciones financieras del organismo, permitiendo construir una visión sustentada en 

evidencia y en la experiencia acumulada.  

En línea con esta planificación quinquenal, a comienzos de diciembre la Comisión 

Administradora aprobó el Plan Operativo Anual 2026, instrumento que operacionaliza la 

estrategia, traduciéndola en metas concretas, acciones específicas y responsables 

clarame nte asignados en cada área. Este documento constituye la base para el monitoreo 

y la evaluación del desempeño institucional.  

Con la aprobación del Plan Estratégico 2026 –2030, el Fondo reafirma su compromiso con 

la inclusión educativa, la transparencia y la sostenibilidad de su gestión, contribuyendo al 

cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, especialmente el ODS 4 

(Educación de calidad) y el ODS 10 (Reducción de las desigualdades).  

En alineación con los ejes estratégicos definidos y con el propósito de impulsar  una gestión 

basada en evidencia, se resolvió avanzar en la contratación de una Asesoría en 

Seguimiento y Evaluación de Impacto , con el objeto de  desarrollar un Sistema de 

Información, Indicadores y Evaluación de Impacto. Esta iniciativa sentará las bases para un 
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análisis más robusto de las trayectorias educativas y una toma de decisiones sustentada 

en datos.  

 ADECUACIÓN DEL DECRETO REGLAMENTARIO  

Durante el ejercicio se realizaron gestiones ante el Poder Ejecutivo a través del MEC, que 

finalizaron con la firma del Decreto 237/025, promulgado el 5 de noviembre de 2025, que 

dispuso  entre otros ajustes tendientes a mejorar la gestión del sistema de becas, que los 

becarios que realicen intercambios en el exterior en el marco de convenios entre 

instituciones educativas, siempre que no superen un semestre lectivo, puedan mantener el 

beneficio. Asimismo, redujo la multa por contravención para quienes gestionen 

exoneraciones fuera de plazo, disminuyéndola de ½ a ¼ BPC por ejercicio . 

 ARTICULACIÓN ESTRATÉGICA EN EL ECOSISTEMA EDUCATIVO  

El trabajo interinstitucional constituye un eje estratégico de la gestión del Fondo de 

Solidaridad, en tanto  permite fortalecer las políticas de apoyo educativo, optimizar 

recursos y avanzar hacia una mayor articulación del sistema de becas a nivel nacional. A 

través de la coordinación permanente con los principales actores del sistema educativo, 

contribuimos a consolidar un enfoque integral orientado a que más estudiantes puedan 

acceder, sostener y culminar sus trayectorias educativas.  

En este marco, durante los meses de agosto y setiembre de 2025 fortalecimos nuestro rol 

dentro del ecosistema educativo nacional mediante una agenda de trabajo cercana con las 

autoridades de las instituciones beneficiarias. Se desarrolló una Ronda de Reuniones con 

referentes institucionales con el objetivo de profundizar el intercambio de información, 

c ompartir diagnósticos y avanzar en la construcción de herramientas comunes de análisis 

y seguimiento.  

En particular, la Comisión Administradora mantuvo reuniones de alto nivel con autoridades 

de la Dirección General de Educación Técnico Profesional – UTU, de la Universidad 

Tecnológica y de la Universidad de la República. Estos espacios permitieron avanzar en 

líneas de trabajo conjuntas, destacándose el impulso a la creación de un sistema de 

indicadores compartido, orientado a mejorar el análisis de las trayectorias estudiantiles y 

la toma de decisiones basada en evidencia.  

Asimismo, continuamos participando activamente en la Comisión Nacional de Becas (CNB)  

– hoy CN SNB (Comisión Coordinadora del Sistema Nacional de Becas ) - , ámbito clave para 

la coordinación del Sistema Nacional de Becas. En 2025 se ratificó la representación 

técnica del organismo, con el Dr. Gabriel Errandonea como titular y el Cr. Leonardo Pécego 

y la Lic. Soledad Prats como alternos. Desde este espacio co ntribuimos a la articulación 

interinstitucional y a la implementación de políticas de alcance nacional, incluyendo la 

ejecución de las becas Butiá para educación media.  

Por otra parte, integramos la Mesa de Seguimiento del Programa Integral de Apoyo al 

Ingreso, la Permanencia y el Egreso (PIAIPE) de la Universidad de la República, experiencia 

piloto orientada a acompañar a estudiantes en situación de mayor vulnerabilidad.  Para este 

ámbito se designó al Presidente como representante titular y a Soledad Prats como 

suplente. La participación en este programa refuerza la apuesta institucional al desarrollo 

de estrategias innovadoras de acompañamiento, complementarias al apoyo económico.  
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En el plano regional participamos  en el XII Congreso Iberoamericano de Indicadores de 

Ciencia y Tecnología (RICYT –OEI), realizado los días 25 y 26 de noviembre. El Presidente, 

Gabriel Errandonea, representó a la institución, promoviendo el intercambio con 

organismos y especialistas de dis tintos países y compartiendo la experiencia del sistema 

de becas como herramienta de equidad, movilidad social y acceso a la educación terciaria. 

Esta presencia fortaleció las redes de cooperación y consolidó el posicionami ento 

institucional en ámbitos de reflexión y construcción de políticas públicas basadas en 

información y evidencia.  

A través de estos espacios de coordinación y decisión consolidamos una gestión articulada 

y colaborativa, convencidos de que el fortalecimiento del trabajo interinstitucional es clave 

para garantizar políticas  públicas más eficientes, equitativas y sostenibles en el tiempo.  

 

 

 

 CONVENIOS Y ACUERDOS  

Durante 2025 se profundizó la estrategia de articulación interinstitucional mediante la 

firma y ejecución de convenios con organismos públicos clave, orientados tanto a 

fortalecer las trayectorias educativas de los estudiantes  becarios como a optimizar la 

gestión y fiscalización de los recursos que sostienen el sistema.  

En este marco, se concretó un convenio con UTE que permite aplicar descuentos en la 

factura de energía eléctrica de los  hogares de l núcleo familiar de los becarios. El beneficio 

está dirigido a estudiantes  con Tarifa Residencial Simple y una potencia contratada menor 

o igual a 3,5 kW, contribuyendo a aliviar los costos del hogar. Esta iniciativa refuerza el 

enfoque integral del Fondo, complementando el apoyo económico de la beca con medidas 

que impactan dir ectamente en el entorno familiar del estudiante.  

Asimismo, se firmaron acuerdos estratégicos con el Banco de Previsión Social (BPS) con 

el objetivo de agilizar trámites administrativos, mejorar el intercambio de información y 

fortalecer las tareas de fiscalización de los tributos recaudados. Esta coordinación 

contribuye a una gestión más eficiente y transparente , asegurando el adecuado 

cumplimiento de las obligaciones contributivas y resguardando la sostenibilidad financiera 

del sistema de becas.  

Por otra parte, se suscribió un convenio de intercambio de información con la UTEC 

orientado a coordinar políticas de apoyo estudiantil basadas en evidencia académica y 

social.  
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A través de estos convenios consolidamos una gestión articulada y colaborativa, 

convencidos de que el trabajo conjunto con otros organismos del Estado es clave para 

maximizar el impacto de las políticas públicas y ampliar las oportunidades educativas en 

to do el territorio.  

 UNIDAD AUDITORIA INTERNA  

Durante el ejercicio se aprobaron el Estatuto y el Código de Ética de la Unidad, 

alineándolos con las Normas de Auditoría Interna Gubernamental (NAIGU). Asimismo, se 

ejecutó el plan anual de auditoría  2025  y se emitieron los primeros informes, junto con sus 

correspondientes planes de acción.  

En setiembre se formalizó la creación del Comité de Auditoría Interna, integrado por el 

Presidente, el Secretario y el representante del BROU, que actúa como nexo operativo 

entre la Comisión Administradora y la Unidad de Auditoría Interna.  

 CUMPLIMIENTO NORMATIVO  

Avanzamos en el fortalecimiento de  la  seguridad de la información y de protección de 

datos personales  de acuerdo con lo establecido por la normativa vigente  

En el marco  del Decreto N.º 66/2025, se designó al A/P Pablo Betarte, Gerente de 

Tecnología de la Información, como Responsable  de Seguridad de la Información (RSI), 

dando inicio al proceso de adopción del Marco de Ciberseguridad promovido por la 

AGESIC.  

Asimismo, en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley N.º 18.331, el artículo 40 de la Ley 

N.º 19.670 y su normativa reglamentaria, se designó a la Dra. Carolina Torrens, Asesora 

Jurídica del organismo, como Delegada de Protección de Datos Personales ante l a Unidad 

Reguladora y de Control de Datos Personales ( URCDP ). Esta designación consolida el 

cumplimiento de las obligaciones legales en materia de tratamiento de datos y fortalece la 

gestión institucional en protección de la información, transparencia y re speto por los 

derechos fundamentales.  
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ATENCIÓN A EGRESADOS Y ESTUDIANTES  

Nuestra  plataforma de atención incluye portales web con servicios de autogestión, atención 

presencial, telefónica, por mail, redes sociales  y atención automatizada . 

La atención presencial a becarios y contribuyentes se brinda en nuestras oficinas de 

Montevideo. En el interior del país, los estudiantes y becarios cuentan con atención 

personalizada en Salto , Paysandú  y Tacuarembó . 

Nuestro Contact Center gestionó más de 60.000 consultas a través de los distintos canales de 

atención. Se atendieron 16.608 llamadas telefónicas y 32.084 consultas mediante el formulario 

web (13.784 correspondientes a egresados y 18.300 a estudiantes). Asi mismo, se enviaron 

573.579 mails  con notificaciones relevantes dirigidas a nuestros públicos. Por su parte, el 

chatbot del Portal de Estudiantes y del Portal de Egresados gestionó aproximadamente 6.000 

interacciones automatizadas.  

El sitio web institucional constituye el principal canal de comunicación y transparencia. Desde 

allí se accede al Portal de Egresados y al Portal de Estudiantes, que brindan información 

específica y permiten realizar diversos trámites y gestiones en línea,  tanto para becarios como 

para contribuyentes.  

El sitio web institucional  fondodesolidaridad.edu.uy  tuvo 704. 279  sesiones.  

El Portal de Estudiantes  becas.fondodesolidaridad.edu.uy  tuvo 969. 743 sesiones  en el año y 

los contenidos más consultados fueron las Inscripciones, Info Becarios y el Árbol de las 

Carreras.  

El Portal egresados.fondodesolidaridad.edu.uy  registró 290.036 sesiones  durante el año y los 

contenidos más consultados fueron los Servicios, la Información de los Aportes y la Guía del 

Contribuyente  (fuente Google Analytics 202 5).   

 

Nuestras  redes sociales ofrecen contenido de interés sobre las becas y los aportes, con 

información que se actualiza de forma constante, son una herramienta fundamental para estar 

más cerca de nuestra comunidad.  

En especial las cuentas de  Instagram  y  Facebook son los medios más utilizados para la 

promoción de las inscripciones a las becas. Durante el año la fanpage de Facebook contó con 

26.138  seguidores, el perfil de Instagram con 1 4 .018  y la cuenta de X con 3. 085 .  

 

Nuestro Contact  Center respondió más de 3 mil consultas realizadas a través de las redes.  
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DIFUSI Ó N DE NUESTRAS BECAS   
 

El Programa de Difusión de las inscripciones a las becas incluye herramientas y  actividades 

de promoción que buscan una cobertura nacional para que más jóvenes puedan acceder y 

continuar los estudios terciarios.  

 

 ÁRBOL DE LAS CARRERAS  

Nuestro Árbol de las Carreras presenta un mapa integral y actualizado 

de la oferta educativa pública terciaria disponible en el país , la 

mayoría de las cuales cuenta con el apoyo de nuestra beca . Fue 

desarrollado con el propósito de acercar a los jóvenes la amplia 

variedad de opciones existentes, orientarlos en la búsqueda de su 

vocación y promover el acceso a la educación terciaria pública.  Reúne 

más de 220  carreras que pueden cursarse en todo el territorio 

nacional e incluye la totalidad de la oferta ter ciaria de la Universidad 

de la República, la Universidad Tecnológica, la Dirección General de 

Educación Técnico Profesional y el Consejo de Formación en 

Educación.  El Árbol se organiza en seis grandes áreas: Ciencias 

Exactas y Tecnologías, Ciencias Naturales y Agrarias, Ciencias de la 

Salud, Ciencias Sociales y Humanidades, Ciencias Artísticas y Ciencias 

de la Educación. A partir de estas áreas, la estructura se desp liega en 

distintas trayectorias formativas, tales como ingenierías, licenciaturas, 

tecnicaturas, tecnólogos, profesorados y maestros técnicos.  

 

 

La edición digital  tuvo más de 52 mil visitas y m ás de 2.000  jóvenes  buscaron su carrera.  

 

 

 DIFUSIÓN Y PROMOCIÓN DE LAS BECAS  

Durante 2025 reutilizamos y actualizamos la campaña de difusión desarrollada en 2024 

para promover las postulaciones a la beca, optimizando recursos y fortaleciendo la 

continuidad del mensaje institucional. La campaña se implementó de forma integral en 

tod os los medios institucionales, con especial foco en las redes sociales, el sitio web 

becas.fondodesolidaridad.edu.uy  y su  Portal de Autogestión de l Estudiante.  

Asimismo, preparamos un nuevo kit de comunicación digital, con piezas gráficas y 

audiovisuales, que fue distribuido a las instituciones educativas beneficiarias de las becas 

y a otras instituciones  vinculadas —como liceos y organizaciones sociales — con el objetivo 

de ampliar el alcance territorial de la convocatoria a través de sus propias plataformas 

https://becas.fondodesolidaridad.edu.uy/arbol-de-las-carreras/
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digitales. Como resultado, contamos con el apoyo en la difusión de la Universidad de la 

República, la Universidad Tecnológica, la DGETP -UTU, la ANEP, el Ministerio de Educación 

y Cultura, el INJU, Facultades, liceos, Intendencias , municipios y diversas asociaciones, 

entre otros actores.  

Con el propósito de maximizar el impacto de la campaña sin generar costos adicionales, 

gestionamos el apoyo de empresas e instituciones públicas y privadas. En este marco, 

tuvimos presencia en las pantallas de los ómnibus de Montevideo a través del apoyo d e 

ReImpulso Creativo, así como en pantallas y redes sociales de IMPO y Tres Cruces. 

Asimismo, se destacó el especial acompañamiento del MIDES, a través del cual técnicos 

del INJU fueron capacitados por el equipo del Departamento de Becas para asesorar a lo s 

postulantes en oficinas de todo el país, fortaleciendo la llegada territorial y la calidad de la 

información brindada. Esta alianza de cooperación fue visibilizada a través de nuestros 

canales institucionales.  

Paralelamente, desarrollamos una gestión de prensa a nivel nacional que incluyó la 

publicación de notas y entrevistas en diversos medios de todo el país, con el Presidente 

del organismo como vocero institucional. A esto se sumó la difusión a través del Por tal de 

Presidencia de la República y numerosas menciones en UNIRADIO y Radio Nacional, lo que 

contribuyó a ampliar el alcance de la convocatoria.  

 

La promoción de las becas tuvo un énfasis particular en las redes sociales, dada su alta 

capacidad de alcance entre los públicos jóvenes y su eficiencia en términos de costos. 

Durante los cuatro meses de la campaña de inscripciones realizamos cientos de hi storias, 

publicaciones orgánicas y acciones de pauta digital, consolidando este canal como uno de 

los principales medios de difusión . 

Complementariamente, impulsamos una estrategia de difusión territorial orientada a 

reforzar nuestra presencia en los centros educativos y a acercar información clara y 

oportuna sobre las becas a estudiantes de todo el país. Esta línea de trabajo incluyó ch arlas 

informativas en modalidad presencial y virtual, la participación en ferias educativas y un 

trabajo sostenido de articulación con referentes institucionales y actores territoriales.  

Las acciones se planificaron de manera coordinada entre las áreas de Becas y 

Comunicación y fueron ejecutadas por el Departamento de Becas, que dio respuesta a la 

totalidad de las solicitudes recibidas. Las instancias de intercambio se desarrollaron en 

dis tintos formatos, lo que permitió llegar a instituciones educativas de varios 

Charlas informativas Becas 2026  
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departamentos y complementar la información brindada con materiales gráficos y 

audiovisuales.  

Como resultado, realizamos 162 charlas, participamos en 6 ferias educativas y alcanzamos 

a 9.368 estudiantes de 142 centros educativos de todo el país, duplicando el número de 

jóvenes informados respecto al período anterior. Este trabajo fortaleció la arti culación 

interinstitucional y contribuyó a mejorar el acceso a la información sobre las becas, con 

especial impacto en la población estudiantil de la DGETP - UTU.  

 

 

 

 CAMPAÑA “EL FONDO MÁS CERCA DE VOS”  

 

 

Durante 2025 realizamos la campaña “El 

Fondo más cerca de vos”, una serie de 

audiovisuales testimoniales protagonizadas 

por integrantes del equipo de Trabajadores 

Sociales y por becarios, quienes 

compartieron los aspectos más relevantes 

del sistema de beca s y el impacto concreto 

que este apoyo tiene en sus trayectorias 

educativas.  

El rodaje se realizó en nuestras oficinas, con 

el objetivo de acercar la institución a los 

beneficiarios y mostrar, desde la 

experiencia directa, el acompañamiento 

integral que brindamos a los estudiantes.  
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 VIDEO EXPLICATIVO SOBRE EL SISTEMA DE BECAS  

Otro de los materiales elaborados fue un video 

explicativo sobre los beneficios del sistema de 

becas y el proceso de postulación, con el objetivo 

de brindar información clara, accesible y 

estandarizada a los estudiantes.  

Esta pieza fue diseñada especialmente para ser 

utilizada en las charlas informativas que 

realizamos en centros educativos de todo el país, permitiendo reforzar los contenidos, 

mejorar la comprensión del procedimiento y facilitar el acceso a la información sobre 

requisitos, plazos y servicios de apoyo.  

 

 

  DISEÑO  DE LA CAMPAÑA DE  INSCRIPCI O N ES  A BECAS  
 

    
 

  

https://www.youtube.com/embed/N656eUKPAjc?feature=oembed
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TRANSPARENCIA  
 

 ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA  Y RENDICIÓN DE CUENTAS  
 

El sitio web institucional del Fondo reúne la información requerida por la Ley Nº 18.381 

sobre el Derecho de Acceso a la Información Pública y es actualizado de forma 

constante.  Las solicitudes de información pública se formulan por nota escrita en la oficina 

o por el formulario de consulta de la web.  

 

En el Índice de Transparencia y Acceso a la Información (INTAI) del año 2024, el Fondo 

ocupó la posición 48 de los 251 organismos evaluados y la posición 14 en el total de 

Personas Públicas no estatales (41). Este Índice mide el nivel de cumplimiento en tr es 

dimensiones: Institucional, Transparencia Activa y Transparencia Pasiva, es de destacar 

que en las dos dimensiones de Transparencia el Fondo alcanzó por segunda vez 

consecutiva el máximo puntaje: 35/35 y 40/40.  

 

Con el objetivo de fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas hacia la ciudadanía, 

publicamos, como todos los años, el sitio “El Fondo Rinde Cuentas 2025 ”, que presenta 

los principales resultados e indicadores de gestión del ejercicio. Este espacio registró más 

de 5.000 visitas y permitió acercar información clara, accesible y actualizada a nuestros 

públicos de interés. Asimismo, se envió un mailing informat ivo a los contribuyentes y a 

referentes de los ámbitos político y educativo.  

 

La Memoria y Balance Anual también se encuentra disponible en nuestro sitio web 

institucional, junto con las ediciones de años anteriores, garantizando el acceso público y 

permanente a la información de gestión. Estas acciones consolidan una política activ a de 

transparencia y fortalecen los estándares de gobernanza institucional, promoviendo la 

confianza y el control social sobre el uso de los recursos . 

 

 

 
 

 

https://rendicion.fondodesolidaridad.edu.uy/
https://www.youtube.com/embed/xu-YrTMSgks?feature=oembed
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CAPÍTULO 2  – BECAS  
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FUNCIONAMIENTO DE NUESTRAS BECAS  
 
Nuestro  sistema de beca s  p rom ueve el acceso, la permanencia y el egreso en la educación 

terciaria pública a través del apoyo económico y  la s actividades de acompañamiento  y 

seguimiento complementarias  que acompaña n la  trayectoria educativa de los jóvene s de 

menos recursos.  

Las becas de apoyo económic o  están destinadas a estudiantes de todo el país de la U DELAR , 

de la UTEC y del nivel terciario de  la DG ETP -UTU , que provienen de hogares que no cuentan 

con los medios suficientes para apoyarlos económicamente en su proyecto educativo  

(población del primer y segundo quintil de ingresos).  

El monto de la s  beca s tiene un máximo legal de  2 BPC que equivalen a  $13.152 mensuales (a 

valores 2025) , durante 2025  el Fondo otorgó dicho máximo  en todas las becas . Se otorga 

durante un máximo de diez meses para los  estudiantes  que renuevan y de ocho para las otras 

categorías.   

Las solicitudes para las inscripciones de la beca se realizan completando un formulario con 

carácter de  Declaración Jurada en el Portal de Autogestión del Estudiante , de l 1° de  noviembre 

a l 28 de  febrero para nuevos becarios y durante enero y febrero para los becarios que estén 

en condiciones de renovar sus becas.   

A los estudiantes que ingresan a la educación terciaria se les exige tener secundaria completa. 

En el caso de los que ya se encuentran cursando la enseñanza terciaria, para otorgar o renovar 

la beca, se les exige un porcentaje igual o superior al 50% de la escolaridad anual y total de la 

carrera. Para las carreras de DGETP - UTU, UTEC y técnicas de UDELAR  el mínimo requerido es 

del 40%.  

 

 CATEGORÍA S  DE BECARIOS  
 

• Ingreso:  el estudiante que ingresa por primera vez a la institución educativa terciaria y 

solicita la beca.  
 

• Cursando:  el estudiante que ya está cursando una carrera terciaria y solicita por primera 

vez la beca o la tuvo anteriormente y la perdió en algún momento.  
 

• Renovación:  el estudiante que tuvo la beca durante todo el año anterior y la solicita 

nuevamente.  
 

• Reingreso:  el estudiante que alguna vez fue becario,  egresó y desea solicitar la beca 

para realizar una nueva carrera o  el estudiante que ingresó el año anterior, y renunció a 

la beca antes del 31 de agosto porque abandonó y desea retomar sus estudios.  

 

 

 CRITERIOS GENERALES Y EDADES MÁXIMAS PARA SER BECARIO   
 

Los criterios generales que se aplican para determinar si alguien puede ser beneficiario de 

la beca son : s ituación social, económica y patrimonial de la familia, integración del hogar 

(núcleo familiar, conformación, características) y escolaridad para los estudiantes que ya 

están cursando el nivel terciario.  
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Las edades máximas para tener derecho a la beca son las siguientes:  
 

• 25 años para estudiantes que in gresan a la educación terciaria . 
 

• 28 años para estudiantes que ya están cursando y solicitan la beca por primera vez o 

aquellos estudiantes que la tuvieron en a ños anteriores  y la perdieron . 
 

• 32 años para estudiantes que ya tienen la beca.  

 

 TRANSPARENCIA EN EL OTORGAMIENTO  Y DEVOLUCIÓN DE LA BECA  
 

Para determinar la situación  socioeconómica de los estudiantes que solicitan la beca, se 

realiza un análisis individual de cada solicitud por parte de Licenciados  en Trabajo Social, 

evaluando distintas variables como la integración del núcleo familiar, los ingresos per 

cápita y posibles situaciones de vulnerabilidad, apoyándose además en los resultados del 

Índice de Vulnerabilidad Estudiantil (IVEs).  

 

El estudio se basa en el análisis de la información declarada en el formulario de solicitud, 

que incluye datos de la situación socioeconómica y patrimonial del estudiante y su núcleo 

familiar y la presentación de la documentación probatoria que respalde to da la situación 

declarada.  

El IVEs es una herramienta orientadora que permite a través de variables verificables, 

estimar el nivel de vulnerabilidad de los estudiantes e identificar a aquellos que, con mayor 

probabilidad, forman parte de la población objetivo.  

  

El Fondo de Solidaridad realiza un seguimiento permanente y aplica controles durante 

todo el año para garantizar que los apoyos se destinen efectivamente a la población 

objetivo. En el marco de sus facultades legales y reglamentarias, se gestiona la devolu ción 

de las becas cobradas indebidamente por estudiantes que obtuvieron o conservaron el 

beneficio brindando información falsa u omitiendo datos relevantes sobre su situación 

socioeconómica.  

 

El procedimiento se inicia una vez que la institución comprueba alguna situación no 

notificada por el estudiante, cuya relevancia hubiera determinado el cese o el no 

otorgamiento de la beca. Estos hechos llegan a conocimiento de la institución a través de 

distintas vías, siendo la principal la actualización de datos que se exige a los becarios en 

forma periódica, instancia en la que deben presentar nuevamente la documentación 

relativa a la situación de su núcleo familiar. También pueden surgir a través de d enuncias 

de carácter confidencial, realizadas por terceros a través de la web institucional.  

 

 CONVENIOS DE COOPERACIÓN E INVESTIGACIÓN  
 

 

Contamos con un convenio con el MIDES, el Congreso de Intendentes y la UDELAR, en el 

marco del programa de residencia estudiantil temporaria “Ciudad Universitaria” que 

establece las líneas de cooperación interinstitucional para la ejecución del proceso de 

selección de los postulantes, del seguimiento y del apoyo en la experiencia de residencia, 

convivencia e inclusión educativa y social.  También contamos con un convenio  de 

cooperación  con Fundación Chamangá.  

 

Mantenemos el convenio de intercambio de información con fines estadísticos  firm ado en 

2024  con la UDELAR a los efectos de promover el desarrollo académico y científico, así 

como evaluar y mejorar las políticas de apoyo estudiantil.  Los datos s o n entregados con la 
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finalidad exclusiva de ser utilizados en estudios e investigaciones a realizar por la Dirección 

General de Planeamiento de la UDELAR  o que estén bajo su supervisión, en temas 

relacionados a la población postulante de la beca del Fondo de Solidaridad y a los efectos 

de obtener información que sea relevante para el diseño o implementación de acciones o 

proyectos en beneficio de esta pobl ación.  

A su vez, durante el período se mantuvo una coordinación de trabajo con Bienestar 

Universitario orientada a alinear los criterios de selección y en el análisis de la escolaridad 

de los beneficiarios. Al compartir la información se evita la reiteración del análisis de cada 

estudiante y la duplicación de pagos de beca.   
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SERVICIOS DE APOYO Y SEGUIMIENTO AL BECARIO  
 
El Programa incluye acciones integrales para acompañar a los becarios en su vida 

estudiantil para lo cual se destina  aproximadamente  el 1% del presupuesto de las becas 

otorgadas. En este ma rco se entregan computadoras, se realizan charlas y talleres, se 

otorgan ayudas especiales y beneficios . 

 

 #ESTUCOMPU  
 

E l P rograma  #EstuCompu consiste en el préstamo de computadoras portátiles a los 

becarios que no cuentan con esta herramienta y la necesitan para estudiar .  

En 2025 se continuó con el programa por sexto año consecutivo y fueron adquiridas desde 

la creación 1.020  notebooks que se distribuyeron entre más de 1. 565  b ecarios.  

 
 

L os estudiantes  se postula ron  completando un formulario disponible en el Portal de 

Estudiantes y posteriormente se  analiza ron  las solicitudes para  comenz ar  con  el proceso 

del otorgamiento de los equipos . 

Una vez entregada la computadora  y luego de dos renovaciones consecutivas de la beca 

el estudiante pasa a ser propietario  del equipo .  

Los  becarios  que no  la renuevan  deben devolver el equipo  para que sea reasignado a otr a 

persona , lo mismo que al  verificarse el abandono de estudios o cualquier otra causa de  

cese de la beca .  

 

 TALLERES Y OTRAS AYUDAS  
 

En 2025 el equipo del Departamento de 

Becas realizó 110 encuentros, charlas y 

talleres presenciales y virtuales 

contando con la participación de 3.330 

becarios  

Los talleres y encuentros realizados 

fueron Adaptación a la vida terciaria, 

Estrategias de aprendizaje, Educación 

financiera, Orientación laboral, 

Escolaridad y actividad académica, 

Prevención de violencia en el noviazgo y 

violencia digital , Sobreviviendo al primer 

semestre, Tips y herramientas para administrarse mejor, Formación Sociolaboral y 

Condiciones del Programa  Estu C ompu.   
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También dictamos Charlas informativas sobre las Becas y requisitos para renovarla, así 

como actividades de difusión interinstitucional en la Residencia Ciudad Universitaria y con 

referentes de Hogares Estudiantiles Municipales.  

Cuando los estudiantes atraviesan situaciones de especial vulnerabilidad o presentan un 

ingreso per cápita muy bajo, el Fondo puede otorgar apoyos adicionales en determinados 

casos. Además, contamos con el Espacio de Orientación al Becario, un servicio que  ofrece 

encuentros con un psicólogo para acompañar distintas etapas del recorrido educativo, 

como el tránsito universitario, las transiciones educativas y laborales, los cambios 

asociados al inicio de la vida universitaria o al traslado a otra ciudad, así como el abordaje 

de dudas vocacionales, entre otros aspectos.  

 

 CONVENIO CON LA RED DE PSICÓLOGOS  

En el marco del Programa de Apoyo y Seguimiento al Becario, en julio de 2025 se suscribió 

un convenio con la Red de Psicólogos, con el objetivo de facilitar el acceso a atención 

psicológica para aquellos becarios que requieran apoyo inmediato y no cuenten con los 

recursos económicos suficientes para afrontar un tratamiento.  

Este acuerdo permite ofrecer condiciones preferenciales para la atención de estudiantes 

que atraviesan situaciones vinculadas a salud mental, violencia, acoso o dificultades de 

aprendizaje, fortaleciendo así el enfoque integral  de acompañamiento que impulsa el 

Fondo.  

La iniciativa forma parte de las acciones orientadas a promover la permanencia y el 

bienestar de los becarios, complementando  el apoyo económico con dispositivos 

específicos de contención y seguimiento.  

Asimismo, a través de los convenios con diversas instituciones, los becarios acceden a 

beneficios y descuentos en cursos de idiomas, clubes deportivos, supermercados, servicios 

de telefonía, ópticas, transporte, servicios de emergencia, entre otros.   

 

 ACCIONES DE SEGUIMIENTO  
 

D urante  el año 2025 dimos  continuidad al modelo de trabajo iniciado en 2024, orientado 

a fortalecer la gestión de seguimiento de los estudiantes.  

Este modelo contempló la incorporación de 2 pasantes zafrales, cuyo rol principal fue 

realizar contacto directo con los becarios, identificar sus necesidades y, cuando 

correspondía, derivar los casos al trabajador social y psicóloga  para un acompañamiento 

más específico y personalizado.  

El seguimiento de los becarios beneficiarios resultó un eje central del programa, con foco 

en aquellos que presentaban mayores niveles de vulnerabilidad y riesgo de no renovación 

de la beca. Este abordaje permitió ofrecer orientación y apoyos ajustados a c ada situación, 

contribuyendo a la continuidad educativa y al bienestar integral de los estudiantes.   
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DATOS Y RESULTADOS DE BECAS  20 25  
 

 BECAS OTORGADAS  
 

En 202 5 o torgamos  10.451  becas  a estudiantes de todo el país, e s de destacar que todos 

los que cumplieron con los criterios obtuvieron la beca, correspondiendo en promedio a 

un 6 6 % de las solicitudes totales recibidas.  Desde la creación de la institución son 185.463  

becas otorgadas a 7 8.269  jóvenes.  

 

 

 
 

 

 

 

 BECAS OTORGADAS SEGÚN INSTITUCIÓN   
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 CATEGORÍAS  DE BECARIOS  
 

El 50 % de las becas fueron otorgadas a becarios que solicitaron la R enovación, un 37,5 % 

fue para estudiantes que recién Ingresaron a la educación terciaria,  el 8% c orrespondió a 

C ursando , el 3,5% a Renovación discontinuada y el 1% a Reingreso . 

 

 

 

 
 

 
 

 MONTOS ANUALES PAG OS EN BECAS  

 

El monto anual pago  en  becas en 202 5 fue  de  $  1.200 .185.760 .  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

5.203

3.924

1.234

90

Renovación

Ingreso

Cursando

Reingreso

Año  Monto  en $ * 

2025  1.200.185.760  

2024  1.078.8 32.256  

2023  1.054.435.296  

2022  1.120.616.160  

2021  1.127.810.304  

* Montos en moneda nacional a precios constantes.  
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 ALCANCE NACIONAL   
 

El porcentaje de becarios con residencia de origen en el interior del país es 

significativamente mayor al número de becarios que obtienen la beca y su residencia de 

origen es en el departamento de Montevideo . E l 8 6 % de los becarios son del interior y el 

14 % de  la capital.   

 

En el mapa se puede apreciar que los estudiantes con residencia familiar en Canelones 

recibe n el 16 % del total de becas otorgadas, le sigue n Salto c on un 8 % y Paysandú y Rivera  

con un 7%  cada uno.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Departamento   Becarios  

Canelones  1.649  

Montevideo  1.471 

Salto  818 

Paysandú  768  

Rivera  732  

Tacuarembó  535  

Colonia  516 

Soriano  468  

Cerro Largo  453  

Artigas  417 

Florida  401  

Rocha  393  

San José  367  

Río Negro  316 

Maldonado  297  

Lavalleja  255  

Treinta y Tres  237  

Durazno  225  

Flores  133 

Total  10.451  
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Si analizamos el lugar de estudio, los resultados muestran que e l 6 7% de los becarios estudia 

en Montevideo, el  11% en Paysandú, el 9 % en Salto , el 5% en Rivera y  Tacuarembó  y  el restante 

8 %  estudia  en los otros departamentos. Nuestra institución tiene tres  oficinas de atención a 

becarios en el interior, ubicadas en  Paysandú, Salto y Tacuarembó.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Departamento  Becarios  

Montevideo  6.970  

Paysandú  1.190  

Salto  917 

Rivera  420  

Maldonado  191 

Tacuarembó  155 

Río Negro  139 

Rocha  118 

Durazno  77  

Cerro Largo  71 

Colonia  41 

Canelones  32  

Treinta y Tres  25  

Soriano  24  

San José  24  

Flores  17 

Artigas  15 

Florida  13 

Lavalleja  12 

Total  10.451  



 
 

 
40  

 ÁREAS DE CONOCIMIENTO Y CARRERAS  DE LOS BECARIOS  
 

En lo que refiere a  las áreas de conocimiento, el análisis muestra que  en el 20 25 el área de 

Ciencias de la Salud recibió el 4 3 % de las becas, el área de Ciencias Sociales y Artísticas 

recibió el  31% y el 26 % fueron  para e l área de Tecnologías y Ciencias de la Naturaleza y el 

Hábitat.  

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Las carrera s que más estudian los becarios según cada institución son:   

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

  

43%

31%

26%

Ciencias de la Salud

Ciencias Sociales
y Artísticas

Tecnologías y Ciencias
de la Naturaleza y el Hábitat

UDELAR  Becarios  

Medicina  1.245  

Enfermería  820  

Abogacía  672  

Psicología  660  

Educación Física  391 

Arquitectura  345  

Contador Público  315 

Notariado  297  

Veterinaria  236  

Ingeniería en    
Computación  

230  

DGETP - UTU  Becarios  

Administración  150  

Prevencionista  69  

Marketing  57  

Diseñador Gráfico en  
C omunicación Visual  

50  

Producción Agrícola 
Ganadera  

49  

UTEC  Becarios  

Logística  88  

Tecnologías de la 
Inform ación  

60  

Tecnólogo en Informática  59  

Mecatrónica  36  

Energías Renovables  26  
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 AN Á LISIS DESCRIPTIVO DE LOS BECARIOS 202 5  
 

Del  análisis de la población becaria de 202 5 se puede destacar que el 88 % se declara  

únicamente como estudiante. El 79 % tiene entre 18 y 22 años y la edad en que se verifica 

la mayor cantidad de becarios  es la de 19 años con un 2 2%.  

 

Con respecto a la integración  del hogar, el 38% está integrado por ambos padres, el 50% 

solo por la madre, el 6% solo por el padre y el 6% restante por otro familiar o vive solo.  

 

Si se consideran los datos de los integrantes del núcleo familiar, se puede apreciar que el 

46% de las madres es empleada, el 23% no realiza ninguna actividad fuera de su hogar y el 

10% realiza changas. En el caso de los padres el 51% declara ser empleado,  el 13,5% percibir 

jubilación o pensión, el 13% realizar changas y un 11% se declara independiente.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con referencia al nivel educativo alcanzado por las madres de los becarios, el 65% llegó al 

nivel medio básico o superior, el 23% alcanzó el nivel primario, y un 6% nivel terciario 

incompleto al igual que el nivel terciario completo. En relación con los pa dres el 57% tiene 

nivel medio básico o superior, el 38% alcanzó el nivel primario, el 2% tiene el nivel terciario 

incompleto y un 3% completó el nivel terciario.  

 

Si analizamos las becas otorgadas según el género, podemos apreciar que un 66,9% fueron 

recibidas por mujeres, un 32,43% por hombres y un 0,67% corresponde a otras opciones.  

 

 

 
 

 

66,90%

32,43%

0,67%

Femenino

Masculino

Otro

Educación  Madre  Padre  

Primaria  2.329   3.451  

Media  6.687   5.289  

Terciaria incompleta  599   220  

Terciaria  663   251 

Sin datos  173  1.240  

Total  10.451   10.451  
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 EGRESADOS BECARIOS  

 

22 de cada 100 egresados de la UDELAR recibió la 

beca del Fondo en algún momento de la carrera.  

 

 

17 de cada 100  egresados de la UTU recibió la beca 

del Fondo en algún momento de la carrera.  

 

 

27 de cada 100  egresados de la UTEC recibió la 

beca del Fondo en algún momento de la carrera.  

 

 

Est e indicador  es  el resultado del cruzamiento de nuestra  base de da tos  con el último 

padrón informado  por cada institución , actualizándose la cantidad de egresados que 

fueron becarios del Fondo de Solidaridad.   

 

 

 EGRESADOS BECARIOS  UDELAR  
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Si analizamos la distribución de los egresados que han sido becari os en el año 202 4 , según 

el área de conocimiento, encontramos que el 46 % de los egresados pertenecen al área de 

Ciencias de la Salud, el 3 8 % egresó de Ciencias Sociales y Artísticas y un 1 6 % del área de 

Tecnología y Ciencias de la Naturaleza y el Hábitat.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las siguientes 10 carreras concentran la mayoría de los egresados becarios en el 202 4 :  

 

 

Carreras  Egresados Becarios  

Enfermería  156 

Medicina  153 

Abogacía  132  

P sicología  114 

Notariado  113 

Contador Público  82  

Educación Física  76  

Trabajo Social  73  

Diseño de Co municación  54  

Arquitecto  43  

 

  

Á
R

EA
 C

O
N

O
C

IM
IE

N
TO

 U
D

EL
A

R
 

46%

38%

16%

Ciencias de la Salud

Ciencias Sociales
y Artísticas

Tecnologías y Ciencias
de la Naturaleza y el Hábitat
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 EGRESADOS BECARIOS  DE LA  DGETP - UTU  
 

Este indicador es el resultado del cruzamiento de nuestra base de datos con el último 

padrón informado, actualizándose la cantidad de egresados que fueron becarios del Fondo 

de Solidaridad.  

 

 

 

Si analizamos la distribución de los egresados que han sido becarios en el año 202 4 , según 

el área de conocimiento, encontramos que el 5 6 % de los egresados pertenecen al área de 

Ciencias Sociales y Artísticas y un 44 % al  área de Tecnología y Ciencias de la Naturaleza y 

el Hábitat . 

 

 

 

 

  

62%

36%

2%

Ciencias Sociales
y Artísticas

Tecnologías y Ciencias
de la Naturaleza y el Hábitat

Ciencias de la Salud

Á
R

EA
 C

O
N

O
C

IM
IE

N
TO

 
D

G
ET

P
-U

TU
 

EG
R

ES
A

D
O

S 
B

EC
A

R
IO

S 
D

G
ET

P
-U

TU
 



 
 

 
45  

Las siguientes  10 carreras concentran la mayoría  de  los  egresados becarios de DGETP -  

UTU en el 202 4 : 

Carreras  Egresados Becarios  

Ingeniero Prevencionista  40  

Administración  37  

Gestión Humana  15 

Logística  15 

Producción Agrícola Ganadera  12 

Marketing  9  

R ematador  6  

Recreación  5  

Gestión Deportiva y 
Recreación  

5  

Comunicación Social  5  

 

 EGRESADOS BECARIOS DE LA UTEC  
Este indicador es el resultado del cruzamiento de nuestra base de datos con el último 

padrón informado, actualizándose la cantidad de egresados que fueron becarios del 

Fondo de Solidaridad.   

 

 

 

Las carreras  cursadas por los egresados becarios de la UTEC en el 202 4  son:  

 

Carreras  Egresados Becarios  

Logística  12 

Técnico en Procesos y Análisis Químico  7 

Tecn ologías de la Información  9  

Energías renovables  6  
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GESTIÓN  DE OTRAS BECAS  
 
Dentro de los cometidos de la institución se encuentra la gestión de otras becas, durante 

202 5  administramos un total de  1.549  b ecas de CFE , Julio Castro y Carlos Quijano.  

 

 BECAS JULIO CASTRO   
 

Participamos en la administración de las becas Julio Castro destinadas a estudiantes de 

magisterio. La beca consiste en un apoyo económico de 2 BPC que se otorga por un 

máximo de 8 meses con posibilidad de renovación por porcentaje de aprobación de 

materia s. Las solicitudes se realizan en los Institutos de Formación Docente al momento 

de la inscripción y la selección de los estudiantes la realiza el Consejo de Formación en 

Educación (CFE).  Durante el año 202 5  se gestio naron  9 98  becas a estudiantes de todo e l 

país por un monto total de  $ 100.126.176 . 

 

 BECAS DEL CONSEJO DE FORMACIÓN EN EDUCACIÓN  
 

Administramos las becas CFE para estudiantes de las carreras de profesorado, educador 

social, maestro/profesor técnico, asistente técnico en primera infancia y asistente técnico 

en laboratorios digitales de todos los IFD, IPA e INET. La beca consiste en un  apoyo 

económico de 2 BPC que se otorga por un máximo de 8 meses con posibilidad de 

renovación por porcentaje de aprobación de materias. Las solicitudes, inscripciones y 

renovaciones se realizan directamente en el CFE. En 202 5 se gestionaron  523  becas por 

un monto total de $ 52.949.952 . 

 

 BECAS DE POSGRADO CARLOS QUIJANO  
 

El Fondo gestiona el pago de las becas del MEC dirigidas a estudiantes de posgrado en 

instituciones tanto nacionales como en el exterior. Es una beca económica total o parcial 

para utilizarse específicamente en gastos de alimentación, manutención, material es de 

estudio, matrícula, cursos de apoyatura para un posgrado, seguro médico y pasajes aéreos 

o terrestres del beneficiario. En 202 5  se  gestionaron  28 becas de posgrado por un monto 

total de $ 2.676.270.  

 

 

 



 
 

 

CAPÍTULO 3  – RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN  
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APORTE FONDO Y ADICIONAL  
 
Uno  de l o s cometidos sustanciales del organismo  es encargarse  de la recaudación del aporte 

Fondo para el financiamiento de las becas y del aporte Adicional destinado a la UDELAR . L os 

egresados del nivel terciario de la U DELAR , de la UTEC y de la DGETP - UTU , cuyos ingresos 

mensuales sean  superiores a 8 BPC ($52.608 según valores 2025) , paga n el aporte Fondo a 

parti r de  enero de l quinto año del egreso . 

Los egresados de la  UDELAR con carreras que tengan una duración igual o superior a cinco 

años (duración de carrera al 10/01/2002) y cuyos ingresos mensuales sean superiores a 6 BPC 

($39.456 según valores 2025)  pagan el aporte Adicional a partir de l quinto año del egreso . El 

Adicional es volcado a la UDELAR  y por ley se estableció que fuera destinado para proyectos 

en el interior del país, mejoras en infraestructura no edilicia e infraestructura edilicia destinada 

a la enseñanza.  

Con ingresos inferiores a los indicados, los egresados pueden solicitar la exoneración de los 

aportes dentro de los 90 días siguientes luego de  finalizado el ejercicio que se pretende eximir . 

L a solicitud se realiza a través del Portal de Autogestión del Egresado desde el 1° de enero al 

31 de marzo de cada año.  

El monto del aporte Fondo se establece de acuerdo con  la duración de la carrera y se aplica 

de forma gradual. Durante los primeros 4 años posteriores al primer egreso no se paga, de 5 a 

9 años de este  se paga la mitad y con 10 y más años se aporta el total del monto 

correspondiente: 1 BPC anual para carreras con una duración inferior a los 4 años y 2 BPC 

anual es  para carreras de 4  y más  años de duración.  

A partir de  enero de 202 5 el aporte Adicional pasó a  5/ 6  de BPC anual, ya que se aplicó la 

segunda r educción del 25% (de acuerdo con las modificaciones introducidas en la Ley 

N°20.075).  

Los aportes se pagan de forma mensual  y  el monto total se divide en doce cuotas con carácter 

de anticipo mensual y obligatorio. Los contribuyentes realizan sus aportes directamente en el 

Fondo de Solidaridad excepto los afiliados a la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 

Profesionales Universita rios que se encuentren con declaración de ejercicio, quienes realizan 

su aporte ante dicho organismo previsional  en forma conjunta con sus aportes a la seguridad 

social.  

 

 

 

 

 

  

APORTE FONDO (MONTO MENSUAL 202 5 )  

Duración Carrera   

Años desde el egreso   

de 0 a 4  de 5 a 9  10 y más  

< 4  0  $ 2 74  $ 548  

>=4  0  $ 548  $ 1.096  

 

Base de Prestaciones y Contribuciones $  6. 576  en 202 5. 
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DATOS Y RESULTADOS DE LOS APORTES 20 25  

 

 EVOLUCIÓN DE L A RECAUDACIÓN   
 

La recaudación anual por el aporte Fondo destinado a las becas fue de $1. 335.713.071  y la 

recaudación anual  por el aporte Adicional con destino a la UDELAR  fue de  $  434.637.102 . 

 

 

 

 

 

 

 

*Monto en $ a precios constantes.  

 

 

 

 

 ANÁLISIS DE SCRIPTIVO  DE LOS CONTRIBUYENTES  202 5    
 

Al cierre de 202 5 el total de contribuyentes al Fondo de Solidaridad fue de 14 6 .600 , 

nuestra institución gestionó directamente la recaudación de los aportes de 10 5.606  (7 2%) 

y la Caja de Profesionales de  40.994  (2 8 %).  

Del total de contribuyentes que paga directamente en el Fondo, el 61% son afiliados a 

CJPPU, el 5% a Caja Notarial y un 3 4 % son egresados de carreras no afiliables a los 

anteriores organismos.  

  

1.335.713.071

1.301.408.908

1.246.426.693

1.216.862.882

1.187.347.882

2025

2024

2023

2022

2021

Año  Tributo Fondo  (*)  Tributo Adicional  (*)  

2025  1.335.713.071  434.637.102  

2024  1.301.408.908  624.527.991  

2023  1.246.426.693  793.638 .256  

2022  1.216.862 .882  778.929.111  

2021  1.187.347.882  768.312.718  
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La composición del total de los contribuyentes  según la duración de la carrera y el tramo 

de aporte Fondo es la siguiente:  

 

Tramo de l aporte  Carre ras menores a 4 años  Carreras 4 años o más  

Hasta 9 años  6 %  25%  

10 o más años  11%  58 %  

Totales  17%  8 3 %  

  

 

En relación con el análisis descriptivo de los mismos, compartimos los porcentajes sobre 

el lugar de estudio y la residencia de los contribuyentes:  

 

88%  UDELAR  64%  Montevideo  

12%  DGETP - UTU y UTEC  36%  Interior  

 

 

El 4 4 % de los contribuyentes son egresados de carreras de Ciencias Social es  y Artística s , 

seguidos por un 3 2% correspondiente a egresados de Ciencias de la Salud y un 2 4 % que 

corresponde a egresados de Tecnología y Ciencias de la Naturaleza  y el Hábitat .   

 

 

 

 

 

  

44%

32%

24%

Ciencias Sociales
y Artísticas

Ciencias de la Salud

Tecnologías y Ciencias
de la Naturaleza y el Hábitat
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El 53% de los contribuyentes son egresados de las siguientes carreras:  

 

Carreras  Contribuyentes  

Contador  14.489  

Medicina  12.309  

Psicología  10.291  

A rquitectura  8.174  

A bogacía  7.8 59  

Notariado  6.731  

Enfermería  6.176  

Agronomía  4. 331 

Odontología  3.382  

Comunicación  3.299  
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GESTIONES Y SERVICIOS PARA LOS CONTRIBUYENTES  
 

 AUTOGESTIÓN  
 

El Portal del Egresado brinda diferentes servicios en línea con el fin de agilizar las gestiones 

y  facilitar el cumplimiento  de las obligaciones. Más de 1 10 mil egresados  utilizan los 

servicios en línea del Portal de Egresados donde pueden : 

 

• Visualizar el detalle personalizado del aporte.  

• Pagar los aportes en línea con tarjetas de débito, crédito o banco y adherir a débito 

automático.  

• Generar convenios para pago de deuda.  

• Solicitar la omisión de los anticipos y la  exención por Mínimo No Imponible ( MNI ) . 

• Emitir y validar el c ertificado de estar al día.  

• Declara r residencia en el exterior.  

• Solicitar reintegros y realizar el seguimiento de trámites.  

 

 

 MEDIOS DE PAGO  
 

Los aportes al Fondo se pueden pagar en redes de cobranza, en el Portal de Egresados 

que ofrece la posibilidad de abonarlos a través de bancos y tarjetas de crédito, adhiriendo 

a sistema de débito en cuenta corriente del BROU o a través de tarjetas de créd ito y en la 

mayoría de los servicios de e -banking.  De los contribuyentes que gestiona el Fondo 

directamente, el 19% utiliza las redes de cobranza y el 81% utiliza la banca electrónica 

(débito automático, tarjetas de crédito, e -banking, etc.)  

 

Se o torga n facilidades de pago para los contribuyentes  con deudas , a través de  convenios 

regulados según lo dispuesto en el artículo 32 del Código Tributario. En el año  se 

celebraron 1.378  convenios,  un 3 6 % de los mismos ya fueron cancelados, y un 32% se 

encuentra en estado vigente . El 45 % realizó el convenio por el Portal de Autogestión y el 

55 % lo realizó de manera presencial en la oficina  o por mail.   

 

  

67.874

79.048

92.208

102.913

110.563
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 CERTIFICADO DE ESTAR AL DÍA   
 

L os contribuyentes no afiliados a la Caja de Profesionales o a la Caja Notaria l pueden 

solicitar el  C ertificado que acredita estar al día con los aportes  en los servicios en línea del 

Portal de Egresados. En el caso de los contribuyentes afiliados a las mencionadas  Cajas , la 

constancia es  emitida por estos organismos previsionales que  acredita a la vez el 

cumplimiento de aportes jubilatorios y de las obligaciones con el Fondo.   

 

Las entidades públicas o privadas deben exigir anualmente la presentación del C ertificado 

de estar al día para habilitar el pago total de facturas por servicios prestados, sueldos, 

salarios o remuneraciones.   Se destaca que la Ley establece que, en caso de no 

presentación de dicho C ertificado, la entidad empleadora o contratante queda inhabilitada 

para pagar el 50% de los haberes generados. Una vez que el contribuyente regulariza su 

situación y obtiene el C ertificado pertinente, cesa la inhabilitación de pago de los haberes 

no vertidos.  

 

Según los últimos datos disponibles , d e los contribuyentes que se encuentra n vige ntes el 

8 1% está  al día con los aportes  y el restante 19% tiene deuda 202 5 o de años anteriores.  

 

E l Fondo ofrece a los organismos el servicio de control anual de C ertificados de estar al 

día con los aportes, con el fin de facilitarles el cumplimiento de la obligación de exigir dicho 

documento . Durante el año se realizaron 3 07  controles a diferentes empresas  que así lo 

solicitaro n y se fisca lizaron más de 105  mil  con tribuyentes, de los cuales el  9 5%  se 

encontraba n en situación regular de pago.   Se registró un incremento del 48 % en la 

cantidad de entidades fiscalizadas respecto al año anterior .  

 

 
 

 

 

 EXENCIÓN , OMISIÓN  Y RESIDENCIA  EN EL EXTERIOR  
 

Aquellos egresados que no superan los mínimos no imponibles (MNI) establecidos en la 

reglamentación pueden obtener la exención de los aportes adeudados realizando el 

trámite en líne a entre el 1° de enero  al 31  de marzo.  También pueden solicitarla los 

egresados que residen en el exterior  con ingresos por actividad laboral de fuente uruguaya 

por debajo de los m ínimos no imponible s.  

 

Durante 202 5 fueron solicitadas 5 .986  exenciones , de las cuales 6 41 fueron  de  egresados 

radicados en el exterior  y  se otorgaron  el 9 2%  del total . Más de l 54 % de los contribuyentes 

a los cuales se le s  aprobó la exención  por mínimo no imponible  (trámite común)  son 

egresados de las siguientes carreras:  
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Los contribuyentes que necesitan el C ertificado de estar al día y estiman que van a 

exonerar el año en curso tienen la posibilidad de O mitir los pagos anticipados, siempre que 

justifique n en forma razonable que sus ingresos en el ejercicio no van a superar los MNI.  

Esta opción se aplica también a los contribuyentes afiliados a la CJPPU en ejercicio que 

quieran omitir el pago de los aportes al Fondo conjuntamente con los aportes jubilatorios.  

 

 

Durante  el año s e presentaron 1. 664  solicitudes de omisión,  de las cuales el 9 5% fueron 

aprobadas. Del  total , 342 correspondieron a solicitudes de contribuyentes residentes en el  

exterior.   

 

 

También está disponible la Declaración Informativa de Residencia en el exterior para  

comunicar la residencia en el exterior, sin la obtención de ingresos de fuente uruguaya, a 

efectos de evitar gestiones como los recordatorios mensuales y/o acciones de 

fiscalización.  Requiere actualización periódica y no exonera de las obligaciones 

contributivas. Durante el año 202 5 fueron 858  contribuyentes que presentaron esta 

declaración.  

  

Carrera  Contribuyentes  

Psicología  706  

Arquitectura  364  

Contador  339  

Notariado   302  

Abogacía  288  

Ciencias de la Comunicación  217 

Nutrición  123  

Agronomía  121 

Relaciones Internacionales  113 

Laboratorista en Odontología  110  
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 CESES OTORGADOS  
 

En el año se otorgaron 527  ceses por causal jubilatoria , se di eron  de baja a 2.883  

contribuyentes por cumplimiento de 25 años de aportes y a 272  por cumplir 70 años .  Los 

ceses por edad y por años de aportación son automáticos, en cambio los ceses por 

enfermedad y por jubilación deben ser tramitados . 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

CAPÍTULO 4  – BALANCE ECONÓMICO FINANCIERO  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 




























































